


















---------------------,-.,.--
Gaceta·de :Madrid.-Núm. 211 30 Julio 1930 713

.....

DE L.\S MERC.ANCíAS DlTERVs.."Il)"\'S

Articulo 304. Se entenderá por
"Depósito de mercancías inter\'eni­
.cas" el local o locales especiales que
los Consorcios de las Zonas francas
halil de habilitar, de acuerdo con la
Aduana interventora, para almacenar
aquellas mercanciss que por voluntad
expresa de los interesados, o que con
arreglo a este Reglamento, deban ser
intervenidas directamente por la
Aduana.

La entrada en el Depósito de mer­
candas intervenidas se hará en pre­
aenci~ de la hoja declaratoria de en·
trada, que servif'd para el asiento en
los libros de dicho .Depósito.

Las operaciones dé reconocimiento,
éiespaeho y adeudo para consumo se
documentarán con declaraciones de I
Aduanas números 2 y 3, serie B, de la
misma forma que los despachos de ¡m. I
'Dortacióll en récimen ordinariQ. -

e) Si el buque conductor estuviL'se
anclado en el puerto aduanero, la ex­
pedición saldrá de la Zona franca
acompañada por el resguardo de Carrt·
bineros. se dará cuenta al Admillisli'~­

dor de la Aduana respectiva para que
nombre un funcionario que presencie
la operr.,dón de entrega a bordo, y con
el cumplido del resguardo dcyo}Y.-r;i
éste hi hoja de ruta correspondiente
con el recibí del Capit;;n del buque.

/) Con las mismas formalidad~sre·
señadas en los apartados que antece­
den se autOl"iza In formación y salida
de la Zona franca, por via mariti;na,
d., p~(j"~''''~ ¡'os'alcs ~"s';l1ados ~ ('..

to:. Q"ILC'..L"''' ~ ,"' Uv u. a '"-)
narias, posesiones de Africa y Zona del
Protectorado español en farruecos.

Asimismo se autoriza la formación
de paquetes Postales pai'a AndOT'1'2,
previas las formalidades que se exigen
en el t.,únsito terreslre.

g) Cuando 'se trate de expediciones
de paquetes postales destinados a Ca­
narias, para cuyo servicio de salida dI;
la Peninsula esta habilitada tan ~'}lo
la Aduana de Cádiz, por partir de este .
puerto la Enea de navegación sub,en­
~i(ln~<t~ por el Estado, se autorizará !a
salida por vía terrestre, siempre que se
cumplan las mismas formalidades cs­
tablecidas en este artículo para el lrñn­
sito de paquetes postales destinados
al Ex~ranjer?: _ . . . í

1\ruculo 3u2. LOS aespacnos oe co. r

rrespondcncia de todas clases qu'. se !
descarguen en la Zona franca destina­
da a ol:'lls países o Administraciones
españolas, será recibida en el acto de
la deSCnrfl:3 por los funcionarIOs de
Correos direc:tamente del Capitan del
buque. dándosele el cur.so COITcsIt!>n­
dientc; pero las Administraciones de

. las Zonas fraucas y la de Adu<lLlas, se­
rán responsables de cuantas anOi'rnall­
dades o infracciones se cometan a su
entrada y salida de la Zona francn.

Articulo 303. La implantación de
los servicios de recepción y experli­
ción de puquetes postales }' de ~a ('Q­

rrespo:ldencia que pueda contener ob­
jetos suj:!tos al pago de derecho... de
Arancc!, se entienden concedidos sobre
la hase efe res"r'','nrr.p. ,...1 Gr¡hierno la fa.
cultad de notificar o restringir l:l:i nnr­
mas que se csl:.tülect:,l en este I~q;la­

mento y hasta suprimirlos si así pro­
cediese en defensa de los intercsc~ del
Tesoro.

CAPITULO 'VI

Cuando se. trate de mercancías na·
cionales· que hayan de pérmanccer
poco tiempo en la .Zona frllnca. po·
dr.in considerarse como locales inter­
venidos los espacios que ocupen en
los muelles O almacenes en que se en·
cncntren, estableciéndose al efecto la
vigilanda que disponga la Aduan:l.

Articulo 305. Las mercancias in­
ter....enidas disfrutarán de la misma li·
bertad que las demás mercancías pa­
ra su almacenaje y transformaciones
en la Zona franca, pero el transporte
a los almacenes o locales especiales
se hará mediante "conduce", sujeto a
modelo. que expedir:i e! empleado de
la Zona encargado de la comprobación
a la descarga }" que firmará. el gtll::.rda­
almacén.

El guarda-almacén l1e,"adi un libro
especial, en p.l cual hará constar todos
los datos reseí!ados en las hojas decla­
ratorias de entrada a Depós~to, asi co­
mo las diferencias que se obseI"Yanm
entre éstas y los hultos que compren·
dan.

Anotada la entrada de las mercan­
cías en los libros especiales que lle·
vará la Admioiskaciúll de la Zona
franca y 13 Intervención de la misma,
se entre~ará el ejemplar duplicado de
la hoja decluraloria al Jefe de los Ser.
vicies de Aduanas, y- el triplicado al
interesado~ como resguardo.

Articulo 306. En el Depósito inter­
venido deberán alm:lcenarse las roer­
c~.ncias siguientes:

a) Lns mercancías de importación
condicionada o tempora1m~nte proM·
bida.

b) Las que sean objeto de mono­
polio.

c) Los objetos de uso personal, ta­
les como joyeria, bisuterín, bastones,
sombrillas, paraguas y an~jogos.

d) Objetos confeccionados. como
vestidos, ropa blanca, sombreros, COI'·
batas, pnñuelos. guantes, calzado y
otros semejantes.

e) Las mercancías nacionales o
nacionalizadas que se introduzcan en
la Zona franca 'S las que por disposi­
ciones de este Reglamento ti otras cau­
sa:; justificadas deban ser sometidas a
este régimen, a juicio de ]a Adminis·
tración de la Zona o de la Aduana.

f) La correspondencia y los paque­
tes postales y corn erciales.

Articulo 307. De las mercancías
comprendidas en los apartados a) y
h) se llevará cuenta corriente en libro
especial por la Administración de las
Zonas francas y la Intervención de
Aduanas. Este controlo registro espe-­
cial tendrá por objeto conocer su mo-

. vimiento y destino para establecer la
debida vigilancia que impida la. co­
misión de actos de contrabando o de-­
fraudación.

Artículo 308. Sit las mercancías al­
macenadas en el Depósito intervenido
han de pasar a otros almacenes o lo·'
cales no intervenidos; se solicitará por
el interesado del J ere de los servicios
de Aduanas y de la Administración
en la misma hoja declaratoria triplI­
cada, expresando en esta última el in­
teresado la operación que se propone
realizar. para su debida comprQbación
por la Administración y por la Adud­
na, que cuidará de consignar en el
duplicado de la hoja declaratoria que.
tiene en 58 poder las operaciones rea·
lizadns..~ iuslificante de las m!s-

mas ). para la debi.dn ~motación en l:r
cuenta corriente.

Libros de cuentas corrientes.

Artíc.ulo 309. La Aduana interven.
tora llevará un libro de cuenta co­
rriente, en forllla de cargo )" data. pa'
ra todas aquellas mercancías quc en,
tren en el depósito inter.enido.

Se abrirá una cUenta por cada do­
cumento de entrada, cuyo cargo seri
el resultado que arroje el reconoci·
miento prllcticado por el Vista desig·
nado por el Administrador o lntervell:
tor, con arrE:~lo a las formalidades se­
ñaJ:¡das en el artIculf} 17. La data u
constituirán lag cantidades que salgan
del depósito intervenido o las que se
desli nen a mezclas o transformaci~

nes ;,' las mermas nalurales que co­
mo tales se reconozcan por la Adua·
na, previa justificación mediante acta
de comprobación que se unirá al do-.
cumenlo de salida.

En estas cuentas se anotarán tamo
bién los cambios de envases y la di..
visión de bultos que se baga. Tam·
bién se anotnrán las mercancJ:as QU(
salgan del d~pósito con deslino a lo)'
almacenes, fábdcas o talleres estable­
cidos en la Zona.

Las cantidades que se daten co~
destino a mezclas, transformaciones¡
eto::Herp., en c!!.d~ !:uen!2 c~!'!'ie!!te. da­
rán Ql'ígen a una nueva, cuyo cargo 10'
formarán las cantidades que resulle~

de la operación y la data de las salio
das del Depósito y las mermas natu,
rales. Ambas cuenLas se rclacionarán
entre si.

La Administración de la Zona fran­
ca llevará igualmente un libro dt
cuentas corrientes de mercancías el;
la misma forma que la Aduana inte!'
yentora; los cuales deberán ser exac­
tamente iguales, tanto en los asient~
como en los saldos que ambos arrojen..
Estos libros deberán ser autorizádl!!
p(l~ el Administrador de la Aduana
y Presidente del Consorcio de la Z..
na franca O funcionario en quien éste
delegue. .

Para el movimiento de entrada y
salida de mercancías en el resto de la
Zona llevará la Administración los 1L~

bros que sean necesarios, los cuale.
deberán e$tar autorizados por el Con­
sorcio de la Zona franca,

Igualmente se llenrán por la Admi~

Dlstración libros especiales de cuen·
tas corrientes para las mercancías qut
entren J' salgan en las fábricas O tao
lleres establecidos en la Zona.

Aunque el movimiento de mercan·
cías en el inlerior de la Zona esta
exento de toda intervención aduane•
ra; si~ropre podrá el Jefe de los sel'
vicios de Aduánas examinar los Ii.
bt'os de cuentas corrientes y practi­
car las comprobaciones que juzgue
oportunas para evitar o descubrir
cualquIer acto -de coulrabando o de:.
fraudación que Se tratase de realizar
con mercancias almacenailas en el re-
cinto de la Zona franca. .

Asimismo se podrán practicar en ¿
depósito inteITenido cuantos recuen.·
tos se estimen necesarios. en la form,
que determina el articulo 240 de la..
Ordennnzas de Aduanas.

Rr/undición.

Artkulo 310. El Jefe de los sem
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futervenir'llr oPeraciou', debiendo con­
signar éste el: resultado en dicho dO­
cumento y entregarlo en· el mismo dia
a la Intervención a· los fines que pro­
eeda.

ArtículO"316. De la Administración
de la· Zona· fran-en' se solicitará' pre-

. vÜlmenle las operaciones' de reconoci4 •

mient(7S o comprobnciones que se pt'O­
~onga' realizar el interesado. para que
sean. igualmente presenciadas· por los.

. funcionarios en quienes' se delegue.

La persona que cometa. una infrac.·
eión de: las' califlcadas como faltas- n¡-.
glamentarias por este Reglamento. no,
será- considerada· como delincuente,
as! como. tampoco se estimará en me.-;
do alwmo. procedimiento erimin.u el
expemente administrativo.

Articulo. 3204 El imp.orte. de las.
mulbs y. recargos que se impongan

· administrativamente' por faltas' regla­
mentarias, si afectan a los servicios
de ta Renta de Aduana~ se ingresa­
rán y··distribuir:i.n en la forma'que w,..
tertn..laan las Ordenanza de- Aduanas...
y si se refieren a óp~raciones de la
Zo~a franca, sean o no intervenidas..
par la Aduana, se ingresarán' en las,
Cajas de. los' Consorcios administrado­
res,. cruie~ darán la aplicación o ha­
rán la distribución en l~ forma que au-'
toricen SllS respectivos R~lamentos.
interiores.

Articulo 321. La ohJigación' que
tien~ la Administt"ación de la Zona.
franca de presenciar la so~racit)o.
nl::$ de Aduanas; no conced~ a Sil:;'"
funcionarios dereeho a perc~hh' ¡xu1e.
alguna de las multas que imponga la·
Aduana. Asimismo los fu~iu:larioS. da
Aduanas y dem:is personas que pre­
sencien operllcio:~es pro~las de la· Ad-·
ministración de la Zona fr.anca, QG>.

tendrán derecho a p~rticipación algu­
no. en las mulí.l!s que imponga esta­
última; pero si !c'ndrán ttIlOS ~. uifiA>
derecho a partidpación en las multas. .
que se impong~J: por f2ltas o d·elitOS'
de contrabando Q defraudación ~uaIr­
do concurran o descubran c')niunt.....
mente actos. de esta clase:

Articulo 3:22. '::"as declaracion~ del'
Admi oistradOO' ~:neral y funcionarios:­
encargadas de la vigilancia interior
d~ la Zona. fl1lll<:.a. tendtin la·~
fuerza probatorh. que las declaracio.­
nes oficiales de bs demás An.torid:.lde$
en netos de senicio.

CAPITULO n
SECClON PantElU

De . las faltas reglazuentarias.

Articulo 323. El capitán, o. en Sil
defecto el consi~'TlatariQ de un buque·
procedente. del extranjero o de cual··
quier puerto.·f'r:t¡1CO o zona. franca ~
pañoles, cnando no sea cxélusivame~.

te de cabotaje 1", expedición de estOS'
\lltimos, incurrc!) en falta y pagan mul­
ta en 'lo~ casos y cautidades que a

· continuación se expresan:
1.· Por' no- f:'!:'c senlar. los dOCUIDeQ.-

· tos en la forma :í condici9'Des que este­
Reglamento eri~, pag~rá, por cada.
caso TI omisión en su redacción. de-
10 a 250 p~as- -

El Consorcio; uaspués de oída la.Ad­
ministración de la Zona. podra, disw
'p~nsarla o ~~nuirla1según'Ds' ~~ .
cunst:meias q¡re !.'n lOs hecbos coac... ·
1'nIn.

· 2.°' Por. cada hulto que no esté 00..
.prendido ~D la- J:1!lación de' carga y·l()
e5te en al sob-:.ll'l.lo· con- destino. a la
Zona: franca-. pa~rá. de- dos' a ci:aeo.·

· "CCe5 los d~recnos. de- aLinacenajey:' es_o
tadistic3: correspendienie a la mes::­
c~nci~ que conten.:.~, no pudiendo ·ser
destinndas' a operacioncs' industriale$i
dentro de la Zona' franca sin autét

· haCer satisfech-Q" el ~porte'de la.n::-.
· fcrída IIv.Üla. . .

3.° Por. cad:¡·bl.Jlfo: coriwrendido e¡r:

cíos de Aduanas autorizará· en el De­
p-ósito intervenido, a petiCión de los
Jnteresados y siempr.e:.que. fuere nece­
<lario para facilitar las operaciones
Jerrnitidas dentro. del DepD.si~C); la re­
:undición 'en una sula de varias hojas
declaratorias de enlr:lda.

La Intervencién abrirá· una ñueva
~ucll~a corriente, refundición de las.
tnteriores., que quedarán. con ello. ulti·
.!ladas, así cOJUO' las' bojas declarato­
:-ias respectivas. que. se unirán todas
1 la que quelle subsistente, la' cual
~cbe:--~ ser precisamente la. más ano
lisua.

En i;:¡ual (arma se. Autorizará por la
Administración de la Zona la refun­
dición d~ vari:ls hojas. declaratorias.
en una sola cuando así convensa a· DE LOS HECHOS PD.'EDLES E-"'l LAS ZONAS
ios usuarios de la Zona. franca. I FRANCAS

La refundici(¡n podrá ser denegada, ,
liegú'n el C~SQ, por la Aduana o por la Artieuro 317. se- autori%a a los Con.
Administración de la. Zona franca, sorcios de l~s Zona.s francas- con Fuer··
CIIando existan so~pechas. justificarlas 1to propiO' para. que; en las infraccio­
de Que puedan causarse perjuicios al ncs de este Reglamento que puedan
Tesoro púhlioo o a la Administraeión cometerse por arrendata!"Íos dc loca­
uc jii Zv::ü e ~ los .,tt:'m:is comerc.ian- les, consignatarios. de: buque~ y de
~cs est::lblcclrlos. tUereancl:l~.obreros, funcionarios, et-

ArticlI10 311. La Adunna unJ.ra a cl:tcr.l, impongan. determinadas san­
.los documentos de entra·da. de las mer· ciones. por' las' faltas reglamentarias o
~anci:l:; en el Depósito intervenid.a. disciplinariaS'. que. se jijan en. los ar·
r:uantas solicitudes se formulen para ticulos siguientes. .
~us manipuladones, una ''¡~ i~-:;::isi~ Articulo ·318. Las. infracciones. de­
~adas y cumplimentadas :por el fun- ! las lCJ'es y dísposicione~ t'¡üc .~g-.;~n
~¡onarjo que designe el Je.fe de los las ZonllS franeas constituyen tallas
1ervicios de Aduanas yo por el em- reglamentarias. Y. faltas ? delitos de.
'l1eado de' la Administraci61l hasta contrabando y defraud:lmon.
llegar 3. l~ ultimación de la cuenta c~· Las faltas 'reglamentarias serán de
:Tiente de cada doeumento. dos' clas~ según que-.. las infracciones
. Articula 312. Las mercancías en- de los preceptos de este Reglamento

ros consignatarios !lO' s.e::n conocidos o de las Ordenanzas de Aduanas, que
en jos plazos señalados o las en que: así se hallen ca.lo-ificadas y penadas. en
~onociéndose concurran unálogas eir~ el cnpitu:la siguiente. de este Título, se
~unstanc':as So las ~fuilildl)s en el ar- refieran a servicios propios de las Zo­
hculo. 94 de las Ordeaan2as,. deher.:.n Das franeas 2.lltorizados sin iuterv~­
-¡el" alJUl)C~adas en· locales separa<1os, eión aduanera- o ll'-las que son regla~
pasanc-o', después de. trans.cu.rridos. mentariam~nte interv~idos por la
1uince dks, a~ Depósito inteMen.ido. Aduana.

Articnl,). ~!:J El Jefe de los servi- Se ellt~nderán c()mo. deliiosc () !al-
tíos de Adclanas O' funcionario en t3S de contraband() y. defraudación los
·luicn dde~te, comprobará los extre- ·definidos· como. tales por la vigente ley
'\:lOS que J:.<zgue oportunos; ~ praeti·· Penal'" Procesal de. t.t: de Ene:to' de
~:U"lí el ret=ono.cimiento de ros mercan- 1929.; pero :l. lOs efectos de. este Re.
"13s en !a misma forma que previene glamento.. se- con:;iderará siempre ca.
1'1 artículo 17, haciéndose ~nstar el mo falta· ngra'lla.nte comprendidil en
:csult2.da del ~e:!pa~ho élutO!lUJo co.u. el adiéulo 11 de. la citada ley el'solo
~a ~rlUa, de~ VIsta, en la hopo decl~a- . hecho ce que.. dicho delitn o falla se'
.on~ prInCl'p:u ~~ Jlres~?te.el fU!1ClOo haya cometido con mercaDclas proce.­
na!")() de la Ad1nl~traClO.:l.de I~. Zona dentes· -o. con destino a !as-. Zonas
~ue haya presencuulo la OperaCl{)D.. . franeas..
_' Articula 314. El ~efc: de los.· serv~ . ~cuIQ. 3l;9~ ,I,.as. ta1bs' rcglamen­
dOS de. Aduanas. CUIdará de que las.- tanas se castigar~n,con multas' que'se­
:l1el'canci~ se coloquen ordenada. r :exigirán pre~mente ,en efectivo.
~~pí1radí1mcnte en, l~s a~:tcenes. e~· . considerándose pute..integrnnte de los
~!endo de la Adml~~u~.J.cnel.major. ingresQS a recursos. de. los COnsorcios.
rtg.O!' en el cumplimiento de este re- .achniuistr3.dores. de 1a&: Zonas- fr:incas
~S1to, para que en todo, moment~ .a.de. la Re.n.ta de. AduaIÚlS:,. scSiu~ sea
.t'lt'Cda c~n()cet la ~lase;y: 0'::l~ de la. ,la cla-5e de .se-rncitl Y'preceptos que. se
:nercaI)(,}a. nombr.. del Bueno ~. docu- 1: infrinj:ln .
~u.ento de entrada. . . 1 C~d'] f~lt 1 ~.ft_·

Los btl·ll,~. de t·ftr,~,.,)<. ,-":,, J""T ,,~.,_ .. o . a é!' 3¡ reg ~I.....:ua sea
• y > ~~, •• " •• '. , .... JI". 'noti' ....1_ - ~HT>.;an1· ,

~:jn.brsc o colcc:u:se en ¡tlm~l('eit-,,~S' ají;- .' ~.~~. por -~cum~....., o. 1). Ul-
;:¡,dos de l~ dcro¿'s UierC:l1H:j~, :l src- fI.'~Clon.~!as disposlClGnes rel:úi:vaS'
1is!accióll de la Aduana. ':l. los· ~C:OS.~ ~oo:ll1YJdól.dos a los

Artículo 315. Cuando: haya de veri·· r ConsorCIOS. adnun:str_~~de:.l,:is Zo­
~lcanie en el Depósito .intervcni'llo lrl~ nas: '!F~!. la liquid:l.~()n,pal':\". deo·
~unas de las Qperaciones o tr:msforma~ rormmar el.unJ?Otle de l~ mWt:is·.ten­
dC':les autoriz:td'as, el' it!teres~do lo so- drá por base, S1empre..~e.sea.posible,.
Jjcit~ del Jefe de lo~ servicios de' los. der~ch.os de ~stadistiC3, los d2. al.·
.\!!llanas, cxprc-s:lu¡]o la clase .}~. origen' . ~;¡'eeJ:l.3,Je- T- demas. gra\":ímel)~s, auto­
de la Dlcrcallc'Í:l número- Elel dOC\lm~n-1 r17..ados.· .
10 de entrada, r:úml:ro de cllHos, peso Las multas. que: se imP.QnS~ por
br1l1G y clase' de oZ'ernción que se dt,'-¡ fallas reglam~tal"1as relabvas. al: Ra·
¡-ea realizar. : 100 de Afiuanas se J;eg:u,la.clll.en.la,íor4 '

Dicho J ~fe designará en la- misma roa que preyieneD uS' Otdeunzas- 'de­
,ollcitud ei funcioñario O~ hasa d~ Agua~as.
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la -relación ·de carga que no .resulte en ')ibreslas ·que ·~stén sujetas '-a .de~chos I.oos 'anterions seránimptJestas 'por el
la ·descarga,.pagará la mu1tade"5 <l 500 a1'3nce)a~, :procedentesde 'l~ Islas Administrador de .la Zona franca.
pesetas, segú~'la natura1~za·de!lamer- Canarias·o .posesiones españolas, pa- ·d) 'Si las mercancías (f.le se.lra~

eancfa·que·conste en·el sobordo y con- saTán a 'la Administr.reión de ·la 'Zona poritn dentro de la Zona ban de ser
diciones de] hecho. Esta sanción no una multa 'de 'SO a ·'500 pesetas por intervenidas .por la :Aduana, pagará
se aplicat"'d a los ceréales, hacalao, abo- bulto, según 'las circunstancias. que en una multa de 5 a 10() pesetas por bnl­
nos'y análogos, y en 'general, a las el hecho eoneutTan, a juido de la lo. iJUdiendo la Administración de la
meTcancÍas cuyos derechos de impor- Aduan~. Zona, .en caso de reincidencia, deere..
.lación no exceda:l de 15 pesetas '10$ 7.° Por incluir en un .mism.o docu- ur la expulsión tempo!"al o permanen~
100 kilogramos_ mento mercancias destinadas a .laZo- le .de los infractores.

4.· 'Cuando los Capitanes de los bu.. na franca con las de tránsito, .pagará e) Por.conducir pequeñas partidas
ques se bagan a la mar sin haber·cum- una multa de 10 a ·25 pesetas por de·me"canc..ías sin permiso, aunque se
plido todos 'Jos requisitos y formalida- bulto. . presenten a la Aduana para su adeudo.
des prescritas en este .Reglamento. pa- 8.° Ppr ocultar u omitir datos qu'e se exigirá por la Aduana otro d::1"~cho
ga~. l~ multa de .150 pe~ctas, que se justifiquen el origen de:las mercan.. además delllaturaI. Si no se presentan
eX!g!!"2 2 sus comngnabncs, C!)ffiO re- cías. no se .expedirá el c.ertificado .de en la Aduana para su adeudo, ·se con..
prescntantes :Y responsables directos permanencia. siderará como acto de contrabando o
ante la Hacienda y ante ]a Adminis- .A.rticnlo .325. Cuando en el trán.. defraudación, según los casos.
tración de la Zona, de los derechos y sito por mar no resulten a bordo en Artículo 329. Los q n e almacenen.
multas que haya de pagar el buque. el acto del fondeo bultos declarados I vendan o consuman mercancfas n-o

5.· Por alijar mercancías de trán- de tránsito en el manifiesto para pner.. tranjeras, sin perjuicio de las penas'
sito sin f\crmiso. el Capitán o consig- tos españoles, se dará cuenta al Jefe 1que J1uedan exigirse p:.}r inlracciones
nat:uio pagará una multa de 10 a 256 de los servicios .de Aduanas. & fin de de este Reglamento, pagarán adem-áf
pesetas por 'hulto, obligándose. ade· que después de comprobado lo comu- multa en los c:!osos y en las cantidadeF
más, a ;formalizar.1a documentación nique a su vez a la Aduana del puerto I que :c¡e ~xpresnn a contintlación:
que para tll!es casas ·exige este Regla- de destino, haciendo constar .al mis-I 1.0 Por avituanar buques 'sin pcr-
mento. mo tiempo dicha faHa en el rn.anifies- miso de la Administración de la Zon:l.

.Articulo 324. El consignatrio de to correspondiente y cx.igiimdose al y de 'la Aduana~ pagará una multa d
~!H~!"...:md~ .d~· procedencia e:i~"éi¡;je- Capitán en el puerto de desUno la pe- eonductOI' o propietario equivalente a;
re 'incurre ·en 'falta y p~ multas en nalidad que señalan las Ordewmzas valor oficial de la mercancía.
')05 casos ir C2ntidades que a continua- de Aduanas. '2.0 Por almacenar, v-ender o consu­
ción se "e~presan: . Articulo 326. En ms operaciones.de mir"las personas que Mbiten en lf

l~O .Por' no .p.resentnr 'los documen- transbordo se incurre en falta y se.}.lll- Zona frnnca, mercancías extranjetaf
t~ ~ll l~ :fori'ua y c;QJ)di~iones ~l!e es- gil wülla tú los.casos tfu~ a co.liiiliUlt. qUC:lO h",}·ZUl nde¡¡.:l.. ':ü Iüs (;.úi·i'espoJi·
te Reglamento exige, pagará por cada ción se ~xpresan; dientes dereehos de importación el
casO.u omisión 'en .su redacción, de 1.0 Por transbordar.de un buque.a la propw A.dnana. pagarán una mulb
5 a.25.0 pesetas. OU'O sin G.er!!liso de la Admjúis.traCl->o. ec¡uivall'i:t¡!.~l valor ofidal de.la muo

El Consorcio. después de oída la cuando 'se trate ·de mercaneías no in- cancía. sin perjuicio de la sanción qtu
.Administ.>-a.ci6n· de la ·Zona, podrá dis- tervenidas, pagará el Capitán que las corresponda POI' el acto realizado sil:'
pensarla.o disminuirla, según las cir- entregue 1;)0 pcsillas. Si son inter.veni- permillo de ]a Administracoiún de ]1
cunst:.mcias que en el hecho CODCU- das, por la Aduana se impondrá .una Zona J:r-J!1ca. En caso de reinciucnci;¡,
J:ran. multa de .100 a 250 pesetas. ~ Administ~ciónpodrá prohibi:' a 10.1

2.0 Por :]as ~rcancias ·[l0 declara- 2." C~nndo se trate de mercalleías JDfra:tOl:cs'l~ eT1tr~da d~ la mismt.. .
d3S .jl3g;lrá una multa .equivalente·Q monopolizadas o de prohibirla .iml)()r~ .Ar.lc~l? ~30, Con mdepend~!ll:~ll

.<los veces los ·dcrechos de almacenaje tación, cuyos bultos no aoncuerden· de l~ .q:u.t, ~~ponsa el Regl~!?enJ.;J de.
y .estadistica, .siempre que no vengan con lo manifestado o.se encuentren és-l AdmlDls".aclon y E.-.r,plotaclon oc l.:!
ocultas :~ ·una manera dolosa. pues tos sin.manifestar, se .procederá por la. Z~n~. fl t\~lca, ~on respect~ al cUlUpll-
·en este :caso será detenida 1a mercan- Aduana con arreglo a 10 dispuc~toen Imlcn.o par. Jos arrendatli.rlOs. de terre­
cía·y se da!-á cuenta al Jefe ;de los ser- las Ordenanzas del Ramo para el co- nos.o l(tcal~, de l;s ?b.ligac1ones <¡ue
vicios de Auuanas para que proceda a me!·o d .importación. - los ColN>rCIOS Aammlstt:adores. lID-
imponer la ·penalidad .que 'señala el :el. e pongan en cada C:Jso, las lnfI'2CClODes
.caso tercero del articulo 341. de las Artículo ~27. Los que exporten por. de este Ilegl:¡meuto que por éstós S~
Ordenanzas de·.Aduanas. Las ·mercan- maro·~r·tierra·génel'os,frotos y'ef~-. cometa:l serfm castigadas con multa
cías as1 introducidas ·en 'las Zonas tos naClonales O .elaborados.en.la Zona. en los L::Jsos y cantidades que :, con.
francas no podrán industrializarse 'cn franca sin permISO de la Aduana o dc ünuaciÓtl se eXpresaD:
'1::Is fábricas en ·ellas establecidas. la Administrac~ón ·de ·la Zona. ~gun 1.... 1\)1' incumplimiento de los Ct1Il:.

3.· Por 'las ·difer¡;ncias de más en Jos casos~ o por no presentar la eo- promisl'\s contraidos con los COD:;C):-·
~'1Dtid(ld o ealidad que 'aparezcan en- rrespondiente documentac;ón•. e.~igida .\ cíos AdminIstradores de las Zor:¡u
1r..e Jas mercancías ·declaradas .y el re- ~or este Reglamento, pagarán la multa trancas, que consten eil los Reglam..:Ilo
.sullado .del reconocimiento. pagará de J.O a 25 pesetas. a juicio de los Je· 1 tos, Com-enios o deé!araCiones. jurad:u
por 'la :diferencia observada doble o fes o Autoridades encargadas de dicho I pdr los arrendatarios. pagarán (>;;~m
Ifriple ·d-el"Echo :de la tarifa de -almace-servicio. sin perjuicio de las sancio~ 1 una rnutt:l. de 250 a 25.000 peseta<·, coi
.naje. que la Aduana debe aplicar eon lir¡-e- 1 an:eglo r. las circunstancias gue :',) ~

'La ,penalidad.a que se refiere este glo a las Ordeuan~as de A-duana3.., ·bee~o. ~,?ncumlQ. . .
ca' so .no .·se .3pll-ca-J. """ndo la düere'n- Artícr¡,lo 328 Por la conducción de 1 2. ,,1 s~ tr:;ta de ca~os gra,::c~. po·

Hl .-.. • •• .., drá accrdar el ConsorcIO AdmlDlst~:¡.
da sea .debida.a averia u .otra causa .mereancla~ u obJetos'en ell?tenor de dor la cx.pulsiGn del"arreni1atado ~
~ue .fuerza mayor justificadn. . ·la. lona SIO el co-rresp?ndien~~.per~ ellligir·la eVQcl:ladón inmediata del !¿;

4.. :Lo;S :géneros de :pl"'OhiJrlda im- ~lSO o ·documento de Clrc::!laclOll, se cal ammclado. .
·6 .~ 'd d ] d Incurre en f:;lu y se paga multa en los. _.. .. ,

'pol'taCl n .que :uayan SI o. ee ara os: .caSQS y eJl las canti<rnces siguientes: Se dara publIclCL.'-ld.a .05 nom~;,~s
.como 'licitas ·se pondrán a· disposición a) Si fuesen destinados a los 10ea- .delns }~eT$.onas ex.pu]sad~ y d~ !:e
·de ·)~·Aduana pal·a la instrucción d~l .les donde ·tengan establecidos sus al-. re~pon.~:lbi11d.adesen que hayan meu­
.oponunoexpediente, con -arreglo a la macenes o fábrica' 25 pesetas por.1 .rrldo~comuDJcan.d9 ~.J0s de;o:tás arre~-
.ley de 'Contrabando y defraudación. ~, '. datarl03 la prOhlblelOn de que adDll-

:5,. Cuando las ·mercancías elltra- bulto. ; 1an en sus loCales -mercancias que per-
.das ·en :la Zona 1ran~a 'Se .destinen a . h) Si van destinados a los bnqu.:s l tenezcan a las personas qUe bayan.sn­
·~onsumo,:las ·diferencias de ;más o d~ anclados en el puerto, 5e pesetas 11°1' ! frid-o castigos por delitos contra la
.menos :'en ·el peso 'bruto .se fljarán so- ·bulto. '. ~ ; pl"opiec!0d o' po!' infracción de las le-
.hJ'e :la base -del peso 'bruto que figure' c) ·En todos los d e'm a!¡ cas~ ~~ .: 'yes ·de la Zona franca y su Puerto.
:en :el libro .de nesos v revisión de la· considerarán destinados a ser intT9tiu- 1 Tnd::s!as demás ¡ilfracciones !JO
:Administraci6n- de la Zona, llplicán- eidos 'fraudulentamente, y se ~e im- 1 pr~vis1:ls en este capitulo que los.
!Close :]8. penalidad qUe 'proceda, ~on . ,pondrá al conductor o .propictar.io una 'l.arrendatú~!os ~ometan, darán lugar. ~
:n:reglo .a:lo dispuesto para el comer- 11 multa e(j1.--iv511ente al valor oflchll de: la fOTn!:lCIOn de e~p~f1ente ~~ se sO;
.eio ·de ·importa-ci6n el! general. las mercanc13S. . meter-á ~ la resol~clon defin!tiva d~

:{)~.. :Por declarar como merclincias Las multas seiiabidas en los aDan:¡- (;onsot~lo res-oectivo.
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En este último caso, dicho Consor~ , sulten condenadas por cualquier acto
cio pcdrá aplicar la san~ion que por dé contrabando o defraudación come­
nctos análogos señnlan las Ordenanzas fido en las líneas fronterizas con mer­
de Aduanas o demás disposiciones vi- cancias procedentes o destinadas a las
gentes en la Zona franca. Zonas francas, serán definitivamente

Artículo 331. Los Capitanes o con- expulsadas, con la prohibición de rea·
signatarios de buques, los l~onsign3ta- fizar ninguna operación con los esta­
tios de mercancías encargados de la blecimientos mercantiles o industria.
presentación y redacción de documen· les de la Zona.
tos y dL' sú puntllnlizac!ón; las perSo- Articulo 338. Si la mercancía pro·
na~ que h<lg:m opcrac,lone~ de cua,l. cede de una fábrica o taller de los
qUler clase aentro del reclUto de la establecidos en una Zona franca se
Z01~a frauca y su ~u~rto, los arrenda- impondrá por la Administración de
lanos de lcc~!es, r"bncas o alm~cen~s. la Zona o por 13, Aduana, scgíln los
-y, en general, cuantas ,personas mfrlO- casos, la sanción correspondienle por
lan, los ]>r~.ceptos de este .Regl~ment~, las infracciones reglamentarias a que
C~Hl sanClOn no esté prevIsta, Ipcurn- hubiere lugar, con independencia del
ra~ ~o?, ~n~.multn que pagaran ~ la procedimiento seguido por los Tribu­
A~.~llnl~h3c~on ,de, la Zona, de i ;)ió~ naJes o Juntas administrativas que en
1.;>00 Jlesel~s POI cada acto u om s dichos actos íntervengan.
que se realIce. A ti 1 339 E d d 1"Artículo 332. Los arrendatarIos de r cu o . n los casos e e l~
terrenos, edificios, ~tc., de la· Zona tos ~ faltas de. ~ontra'bando '! defr~u­
franca que permitan depósitos de rnt:r. daclón cometidos e o n mercanClas
cancjas no registradas en sus libro:\ procede'!tes de l~s Zonas francas, lo,s
respcctiyOS, incurren en la multa equi· Co~~orclOs podran decretar ~a pubh­
valenie al ....a1cr ondal de la mercan- C~,Cl?n cn el ,cuadro de a.nunclos y pe·
Cill. rlOd!~o~ ofiCIales ,Y part~culares de }.a

Tanto en uno como en otro caso, la local.ldad de las l,nfraccIones y ca?~l­
multa será impuesta por el Interven- gos lmpuestos, a~l, como la e~pulslOn
tor de Aduanas o Administrador de la te,roporal o deflmtlya de los mteresa·
lona, ~egim que estén o no interveni· dos, }'a ·sean autores, cómplices o en"
\Ías. cubridores.

Las multas a los habitantes de 1a Articulo 340. Cuando coincidan las
Zona franca por infracciones regla· infracciones reglamentarias de las le­
mentarias serán im.puestas por el Con- ~'es aduan'eras con las vigentes en la
50rcio a propuesta del Administrador- Zona franca, pueden aplicarse al mis­
Jefe de los servicios administrativos mo tiempo los Reglamentos de cada
de la Zona franc:!. servicio, con independencia unos de

Articulo 333. Los arrendatarios de otros, y exigirse a la \-ez las p'enalida­
ioeales o almacelfes que, bayan come· des respectiyas.
tido un at;to cont!'ll. la seguridad adua- Articulo 341. Los funcionarios del
nera sCl~n !xpulsados de la., Zona Cuerpo de Policía de servicio en la
tranca. ~~~gun otro a.rren~atarlo po- Zona y los Resgaardos interior y ex­
<Irá pe~nlhr l:'l e~trada en sus alma- terior estarán encargados de:
cenes m. re c 1 b 1 r, transportar, etc., -a) Evitar por todos los medios le.
MerC2nC!aS ?e la persona expulsada. gaJes puestos a su alcance la comisión
La Tlubhcacl.on en la ,Pr,ensa de las de las acciones punibles mencionadas
hIlas y sanCiOnes se conslderan coI?o en este capítulo, asi como vigilar :l
tormando parte de ést~. Las, sanclO- todas las personás consideradas como
JJ~;'i pueden llevar Con~lgo la lOcauta~ 'sospechosas de realizar actos de con­
eJo~ de la mercancía SI de I~ !alta co- trabando y deir:mdación, obligándolas
me~da. se deduce responsablhdad pe- a alejarse de la linea fronteriza, y has­
tUnJ!lpa para alguno de ellos, n,o de· la deteniéndolas si no van provistas
.'vo!vICndo.se ,ha~ta q~e ~aya termmado de la documentación que identifique
el J!roc~dl~Jen.oy hqUldado todas l,as su personalidad para entregarlas a las
.oblt~aclO11~s ~. multas en que huble- Autoridades competentes para la iro­
~en J1;currldo. . '. posición de las penas en que hubiesen

Art!culo 334. Por las, dlferenclas incurrido. .
de mas o de menos que resulten al ha- . .
cer el recuento de las mer~ncias al. ,b) InvestIgar y hacer l~s averlgua-
maeenadas ·en la Zona franca se ins- Clones que fuesen necesarlas~dentro y
truil'á expediente en a,eriguación de fu~ra de )a, Zona franca para descu·
las causas, imponiéndose las sancio- bnr cual~ler acto de controbando y
nes que procedan por la Administra- d,:fT?uda<:l~:)D, dando cuenta a la Ad­
ción de la Zona o de la de Aduanas, mlnlst~aclon de la.Zona y a la Adu~­
según los <:asos. . na, eVltando que las pers~nas refen-

Artículo 335. Cuando las infrac- da~ en el apartado aDter~o~ puedan
cione~ que se cometan en la Zona fran- alOJarse o estab1E;cer sus vIv}endas en
ca afecten a los scrvicios intcrvenidos lugares no urbanIZados próxlIDOs a las
por la Aduana, el Administrador o el Zonas franca:>: y ., .
Interventor será la Autoridad encar. c) Cumplir todas l~s dISpOSICIOnes
gada de imponer .las sanciones que' q~e les afectan y l~s ordenes .que re­
procedan, s'eñaladas en este capítulo, c~a~ .de sus sup~rJ.ores, prena auto­
o en su caso las comprendidas en el rlzaClOn del AduuUlstrador de la Zo.
capitulo 2.0 del titulo IV de las 01'- na franca.
ue~anzas de Aduanas. Articulo 342. La AdmInistración

Articulo 336. Las infracciones co- d·e Aduanas y la Administración de la
me~jdas en el interlor de la Z o n a Zona franca se comunicarán cuantas
tr.a<1ca' 'que constituyan faltas regla. noticias tengan rela-ción c?? el con·
Ines~tarias prescriben' al año. trabando y la defraudaclon, y, de

.' acuerd~ eon la Inspección de Poli·
, SE~cróN n ,cía del puerto. en su caso, procederán

líe las faltas o delitos sujetos el pro- a 13 aprehensión de 13.S mercancías y
cedimiento especial. medios de transporte en la forma

~rtf~ul~ 337. Las perSOD\lS que re- nrevista nol' la l~v rlp. C'A"lntrabando y

I
!. ,

.,

Articulo 345. La facultad de cono­
cer en toda cuestión que se suscite so­
bre aplicación de los preceptos de es·
te R~sJllmento o de la imposición de
.penalidad por faltas regiallleütari«s,
se ejercerá por el Consorcio adminis·
trador de la Zona franca o por Juntas
arbitrales en la forma prescrita regla.
mentariamente, sel:,'Ún se refieran a
opcr:lc!ones realizadas en el interior
de JaZona, sin o con intervenciúü
aduan'cra.' , .

De las reclamaciones contra las sa11·
ciones o acuerdos de la Administra.­
ción de la Zena franca, podrán los in­
teresados recurrir en alzada ante el
Consorcio respectivo, dentro del pla­
zo de quince días, a contar de la fe­
cha en que se impusieron .las sancio­
nes o dictaran los acuerdos.

Si las in¡racciones se cometen ~n
operaciones intervenidas por la Adua­
na, serán .castigadas con penas dete...
minadas en el capitulo anterior y co·
nacerá la Junta arbitral por medio de
expediente en la forma que se pre·
\'iene en este Reglamento, '

Articulo 346. Todos los expedientcs
relativos al Ramo de Aduanas, en que
el acuerdo de las Juntas arbitralcs ha·
ya quedado firme, deberán remitirse
originales a la Dirección general de
Aduanas, conforme previene el ar·
ticuIo 362 de las Ordenanzas.

Articulo 347. Los expedientes ~d­
ministrativos incoados por las Adrni­
nistraciones de las Zonas francas, re­
lativos a los servicios de su competen­
cia en que e) acuerdo haya sido firme.
quedarán archivados con indice espe­
cial, en la fOnDa que dispongan dichas
Corporaciones y a disp!,sición del Mi­
nisterio de Hacienda, por si estima
oportuno proceder a su revisión.

Articulo 348. Toda cuestión que se
suscite ''Cntre la Administración de la
Zona franca y el comercio, o lo~
particulares, s o b r e aplicación de
los preceptos de este Reglamento y
~emás disposiciones vigentes en la Zo­
na franca, motivará la formación de
un expediente, que se incoará en vir·
tud de protesta que los interesados es­
tamparán y suscribirán en el docu­
mento correspondiente, si ex.istiese.
o por medio de escrito de reclamación
separada, en los casos en que aquél
no exista.
, Todo func1onario dependiente de las
Administraciones de las Zonas francas
que descubran o sepan que se ha co­
metido un hecho de los calificados co-

CAPITULO m

defraudación, adoptando las medidas,
que juzgucn procedentes con arregio
a lo que para tales casos determina
este Reglamento o, en su defecto, las
Ordenanzas de Aduanas.

Articulo M3. Todos los funciona­
rios de la ZOn<l franca está~ obUsados
a prestar 13. ayuda necesarIa a la Ad­
minisaración de Aduanas y demás All­
toridades que requieran su auxilio.

Articulo 344. Los empleados del
Consorcio que presten servicio en la
Zona franca, son considerados como
funcionarios público,s, y cualquier tI.:­
lito que contra ellos se cometa en CUIll­
plimiento de sus deberes o COil reja·
c\ón a los servidos, será castigado y
persegui do ele la misma mane¡'a que si
fuesen Agentes de la Autoridad.

30. Julio 1930716.-
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REAL DECRETO

Nüm. 1.823. I
" A propuesta del Ministro de lnstrue­
ción pública y Bellas Artes, de acuer­
do con l\li C:onseio de Ministros.

EXPOSICIO~

ftUNISTERlO DE fOMENTO

El ~ll:llstro de InstruccI6n pública
y Rell:l9 Art~

ELlAS TOR~tO y Mo~z6

---~....---

SE~OR: En el concurso celebradc
para la adjudicación de la au topista.
de Oviedo a Gijón se p.csentó una sola
proposición, suscrita por D. Augusta
Ordóñez, Conde de San Antolin de So­
tillo, quien, posteriormente, solicitó el
traspaso de todos sus derechos a la So­
ciedad anónima lOAutovia Principe de
Asturias", acompañando escritura no­
tadal de constitución de dicha So­
ciedad.

El Consejo de Obras públicas infor­
mó favorablemente la proposición pre-'
sentada, con algunas prescripciones re­
btívas al proyecto que sirvió de base
al concurso, sistema de firme propues­
to. aplicación de tarifas, duración de
la concesién, de!"cchos de e~propiación

forzosa y reversión al Estado de las
obras y servicios inherentes a la ex­
plotación.

El Ministro aue suscribe, ~. de acuer.-

Vengo en decretar.lo siguiente:
Articulo 1.0 De conformidad con el

dictamen emitido por la IntcITenc:ún
general de la Administr:J.ción del Esta·
do, en aplicación del articulo 71 de Ji
Ley de CoRtabilitlad de 1.0 de Julio de
1911, ~. en consonancia con el inform~

de la Junta facultativa de Construccio·
nes ciyiles, se aprueba el proyecto adi­
Cional al de construcción del edificic
destinado a Laboratorio de Investiga­
ciones biológicas, denoroin:J.do "lnstitu~

to Cajal", Íormulado por el Arquilccto
D. Francisco Javier de Luque, con UD

presupuesto de ejecucióa material im­
portante 499.874 pesetas ~n 50 cén­
timos.

Artículo 2.° Se autoriza a la Junt~

para .Ampliación de Estudios e lnves­
tig~ciones científicas, para inyertir ero
pa['te de las obras comprendidas en el
citado pro:yecto la cantidad de 200.006
peset2.~ q-.lC "debcran abünarse con car·
go al crédito de 500,000 que, con el ca­
rácter, de subvención a dicha Junta, se
consigna en el capítulo 2i, articulo 2.°,
concepto 4.°, del \"igente presupuesto
de gastos del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, a CU~'G efecto
se cxpedirá el oportuno libramiento,
en concepto de "a justificar", a fayo!'
del Habilitado Contador del repctidG

.organismo, D. Luis Her..ás A!yarez.
Dado en San'ader a ycinliocno dE

Julio de oill no.ecientos treinta.

ALFONSO

MINISTERIO DE INSTRUCCIQN
PUBUCA y BELLAS ARTES

.El Ministro de Hacienda.

MANUEL DE ARGÜELLES y ARGÜBLLES

ARTICl:LO l'R.-\,-";SITORIO

Por las Corporaciones y Autorida­
des con jurisdicción en los pue,tos co­
rrespondientes a 10s Depósitos francos
que han de funcionar ('on carácter pro-. ¡
visional hast~ su transformacion en
Zonas francas, 'se prestarán a los rl!s'
pectivos Consorcios las mayores fa·
cilidades posibles para -que el CO!lIU­
cio y la Industria que haY:ln de utili·
zar en su día las Zonas h'anc:ls, pue­
dan encontrar y apro\'cchcn ~n 10 po­
sible, las ventajas que el régimen espe­
cial dc dichas inl;tituciones h:lbrlÍ de­
reportarles. - Aprobado por S. 1\1.­
Madrid 22 de Julio de 19S0.-El Mi­
nistro de Hacienda, Manuel de Ar­
güel1es.

REAL DECRETO

Núm. 1.822.

De acuerdo con Mi Consejo de i\1i·
nistros,

Vengo cn decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se concede un suple­

mento de crédito de 8.000.000 de pe·
setas al figurado en cl capitulo 21,
articulo único, "Adquisiciones y cons·
trucciones". del yigente presupuesto
de gastos de la Sección 3.- de Obli~a­

ciones de los Departamentos ministe­
riales, "Ministerio del Ejército". con
destino a sufragar los que origine en
lo que resta del actual ejercicio eco·
nómico el sostenimiento de los esta·
blccimientos fabriles de Artillería.

Articulo 2." El importe del antedi-
"cho suplemento de crédito se cubrid

en la forma determinada por el articu­
lo 41 de la vigente ley de Administra·
ción y Contabilidad de la Hacienda

lfpúbTIca.
Articulo 3.° El Gobierno dará cuen·

ta a las Cortcs del presente Decreto.
Dado en Santand'cr a veinticll::ltro

de Julio de mil nOvecientos treinta.

ALFONSO

Hacienda se dictarán todas las dispo·
siones complemenlarias que exiga la
aplicación dcl presente Reglamento,
quedando facultada la Dirección gene­
ral de Aduanas para dictar las ins­
trucciones eorrespondientes para la
impl:mtnción y desenvolvimiento de
los sen'idos que requiera tan to el Cun­
cion:J.miento aduanero como los qúe
afecten a los del interior de la Zona.

DISPOSICIO::-'''ES .~rCIOXALES
'.

Artículo 353. Todos los casos no
previstos en este Reglamento se regu·
larán con arreglo a lo preceptuado pa­
ra cada uno de ellos en las Ordenan­
zas generales de la Renta de Adnanas,
entendiéndose que dichos preceptos
serán aplicados por las Aduanas o por
105 Consorcios administradores de lus
Zonas francas, según que estén o no
Intervenidas las mercancías u opera­
ciones que con ellas Se realicen.

ArtIculo '354. Por el Ministerio de

mo faltas en este Reglamento, jo hará
. consta¡' en el propio aocumento, si,lo

hubiere, y en caso contrario, lo h':lrá'
constar en escrito dirigido nI Jefe de
la Administ~ación de la Zona franca.

Dicho Jefe impondrá, cu:mdo así,
proceda, la multa correspondiente :r la
,notificará al interesado para que si se
conforma con la exaccióp., verHique el
pago en la Caja de la Admjnistración
de la Zona franca.

Las protestas o reclamaciones o la
falta de conformidad con las penali­
d:>.des impuest.'\s dadn lugar a la for­
mación dcl oportuno expediente, que,
encaba:t;urá con una certificación li­
'brada ~or la Administración de la Zo­
na franca, cuando sea de su compe­
tencia, expresiva oe todos los extrelllus
conducentes a detallar y poder for­
mar juicio del hecho que S~ cucstio·
n.e, asi como cuantos e:v.tremos cons­
ten en los documentos que con dicho
asunto tengan relación.

Cuando se trale de reclamaciones
sobre imposición de multas, será con­
dición indispensable para que el inte­
resado apele o solicite la formación de
expediente, el previo dCTlósito y fianza
o ingreso en la Caja de la Administra­
ción de la Zl)na franca, de la cantidad
controvertida.

Deberá informar el funcionario que
haya intervenido en el acuel'da objeto
de la reclamación, y, en el plazo ¡le
diez días se dará vista del expediente j
al inter~sado para que formule las
alegaciones o aporte las pruehas o do­
cumentos que estime con.enientes en'
defcnsa de su derecho.

Articulo 349. El Administrador o I
¡efe de los servicios administrativos
de la Zona franca remitirá el expe­
diente al Consorcio para su resolución
definitiva.

Articulo 350. Recibido en el Con·
sorcio el expediente, podrá oir aquél
al interesado y al descubridor, así co­
mo recabar cuantos informes estime
oporhlOos antes de confirmar el fallo.

Articulo 351. Terminado el expe­
diente por resolución del Consorcio 3'
si él fallo es condenatorio, se horá
efectiva inmediatamente, si procedie­
re el ingreso de las cantidades de­
positadas, conforme dispone el articu­
lo 348, y en caso de absolución, les se­
rán devue1las al interesado íntegra­
mente, en el :plaz,o de ocho días, las
referidas cantidaes a que tuviere de­
recho.

Artículo 352. Aun cuando se pro·
mueva reclamación contra un acto ad­
ministrativo, no se suspenderá la eje­
cución de éste con todas sus conse­
cuencias legales. incluso la recaurla­
ción de gravámenes o cualquier dere­
cho liquidado, recargos o multas.

Asimismo no se detendrá substancia­
ción de las reclamaciones por falta de
pago de lo que a los Consorcios se les
adeude.




